
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/5191 

 

 

 

20/02/2020 

 

 

11884 

 

AUTOR/A: FERNÁNDEZ RÍOS, Tomás (GVOX)  

 

 

RESPUESTA: 

 

El Gobierno está comprometido con la gestión sostenible de la población de 

sardina ibérica, en sus niveles de biomasa más bajos de la serie histórica en los últimos 
años. 

 
Dicha gestión se basa en un plan por el que España y Portugal establecen 

conjuntamente una regla de explotación, con comunicación a la Comisión Europea, para 
fijar anualmente las posibilidades de pesca disponibles repartidas entre ambos países.  

 

La última evaluación científica disponible, de diciembre de 2019, indica una 
tendencia positiva, aunque limitada, de mejora de la situación de la población de sardina 

ibérica. Sin embargo,  es preciso incorporar a dicha evaluación información científica 
más reciente, así como incluir las campañas científicas actualmente en curso. 

 
Así, una vez realizada la evaluación, se establecerá la regla de explotación 

óptima y sostenible a largo plazo, y se estará en condiciones de determinar la cantidad 
de sardina que se podrá pescar a partir del 1º de mayo de 2020, fecha de inicio de la 

pesquería en el presente año, así como la cuota que tendrá la flota española de cerco del 
Golfo de Cádiz. 

 
 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 


